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SE PUéUCA TODOS, LOS DlAS, EXCEPTO XOS FESTIVOS

< PRECIOS DE SUSCRIPCIÓTÍ
Afto. . 
Semestre . 
Trimestre.

75 peeetaâ
50 -
30—T

. Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a.una peseta '

la linea ' ■ . . '

Lm leyes obUgaiis en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetós a la .egisladón peninsular a los relnte días de su promulgación, si en ellas ne 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación ¿.el'día en que termine la 
ftaaerción de la ley en el Boletín-Oficial del Estada. - (Artículo !.• del Código Glyil.) 
lUl igaaorancia de las leyes no excusa de su ctiiupllmlento. / Inmediatamente que los 
B8®o^ Alcaldes y SecreUrios reciban este-Bótirf» dlspamdran que se deje un ejemplar 

es él sitío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

< JSíB Ia lutérvenclón della Diputaclóa 
durante las ñoras dç oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
.í Administrador del Bolstín Óricux.

SuscrlptSqnes y anuncicA se serrirán 
previo pago.

' Número 255 Viernes 12 de noviembre de 1948 (Franqueo concertado) Página!

MrátlON PHCML

' Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la peyeión que . 
se reseña en la siguiente

NOTA - • j

Nombre del peticionario. Comunidad 
de Regantes de Olmos de Peñafiel 

. ' (Valladolid).' _ " -
De su representante, Jdsó Rívéro Moró, 

^Héroes del Alcázar, 2, Valladolid,.
Clase de aprovechamiento, riegos,

' Cantidad^ de agua que se. pide, 25 
litros por segundo. *

Corriente de donde ha de derivarsé, 
arroyó de Carramonte.

' Término, municipal en que radicarán 
las obras. Olmos de Peñafiel (Valla.- 

-. dolíd),
De couformidad .con lo dispuesto “ en 

el artículo 11.del real decreto ley de 
7 de enero de 1927, modificado" por el de 
27 dé marzo de 1931 y disposiciones 
.postériorés concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en qué se cumplan treinta riatu- . 
rales y consecutivos desde la. fecha 
siguiente, inclusive^ a la de publicación 

' del presente anuncio en él Boletín 
Oficial del Estádo. .
' Durante esle-plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
tár en las oficinas dé-está Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Válla- 
dolid, el .proyecto correspondiente, a las 
obras que trata de ejecutar. También .se 
admitirán en dichas^oficinas y en los 

' referidos plazo y hora,'otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti- 
ción que se anuncia o sean incompar 
tiblescon él. Transçurridô el plazo fijado*, 
do Sé admitirá ninguno más en compe
tencia con los preséntados.

.. . La apertura de proyectos a que se 
.refiere él artículo 13 dél real- decreto ley

aujes citado^ se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación, del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo Asistit al 
acto todos los peticionarios y levantán.' 
dose de ello .el acte que prescribe, dl-'-

cho artículo, que será suscrita por los 
mism'os.

‘Valladolid, 20 de septiembre de 1948, 
El ingeniero director adjunto, P, A,, 
Cipriano Alvarez Ruiz, >

• 2.787-1 552

DIEUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de noviembre

RESUMEN de.la distribución de fondos por capitulons y artículos propuéstá por el 
Interventor para élûmes de noviembre, en cumplimiento de lo determinado en 
ef'artículo 275 del. Estatuto provincial. .. . . .

'CONCEPTOS

Capituló 1. ° —Obligaciones'générales..?
2.°-T-Representación provincial
5.°—Gasto.s de recaudación, ,

»

»

»

»

» ■

.» 
»

ó,’’—Personal-y material, , . , 
' 7.°—Salubridad e higiene.-,' . • ,

8,°—Beneficencia . ,? ,
9.°—Asistencia, social,! , '. :

10,°—Instrucción pública : , , 
?IÍÍ°---Obfas públicas ^' edificios 

provinciales. . . , .
12.°—Traspaso de obras y servicíos 

públicos del Estado. , , 
14;°—Agricultura y ganaderfa. '. , 
15.°-^Crédito provincial , . . .
17.°—Devoluciones .... . . 
.18. °—Imprevistos. .... .

. 19. °—Resultas. .

- „ ’ ' Totales. . . .. ,

■ ■ Cakáctbr
•- • DE IOS ÓASTOS PRÓPUBSTOS

TOTAL

' Obligatorios Diferlbl^s

Pesetas'; Pesetas • Pesetas
-

58.000,4)0 14.375,00 • 72.375,00
6.000,00 3.000,00 9.000,00
1.120,00 30,00 1.150,00

, 310.600,00. 14.000,00 324.600,00
500,00 , 500,00

9.000,00 ,693.500.00 702.500,00
'41.600,00 - - 2.900,00 ■ 44.500,00

■9.700,00- 17.250,00 26.950,00
- 20,900,00> 1301)00,00 150.900,00

88.500,00 • 88.500,00
1.300,00 13^>00,00' 15^00 00

98.300,00 13.500,00 . 111.800,00
1.800,00 1.800,00

5.000,00 5.000,00
»

558.320,00" 996.455,00 1.554.775,00

•Importa..la presente distribución la .cantidad de un millón quiniéntas-cin
cuenta y cuatro milsetecientas setenta ycinco pesetas.. , - ■

• Valladolid, 26 de octubre de 1948.—El Interventor, José María Izquierdo.
; Corñisión Gestora.—Sesión ordinaria del 28 de octubre de 1948. —Aprobada- y < 

publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos conslgulentés.-El Pfesidente. .Juan 
Represa ae León;.,—El Secretario, Dionisio J.-Negueruéla. , • ,
í■3:690.
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2 12 de noviembre de 1948

\C o Ml s ION GESTO RA
La Comisión Cestora, en sesión del día 11 del ictual, aprobó un expediente de Transferencia^de Credito, conforme 

determina el artículo 236 del Decreto de .25 de Enero dé 1946, por cuantía de un millón quinientas sesenta y un mil 
seiscientas Hemta y ert^o pesetas con cuarenta y dos céntimos, -para habilitar y suplementar partidas del vigente

presupuesto.^^ ^^^^^^^^^¡^ ^^ oportuno expediente se halla expuesto en da ^cretaria de ésU. Corporación, pontérmino
de quince días hábiles, a tenor de lo que dispone, el artículo ^227 de ^ita^o Decreto /le Ordenación die das Haciendas 
Locales, con el fin de que, 'durante dicho plazo, puedan formularse reclamaciones ante el, ilustrísimo senbr delegado de. 
Hacienda de la provincia, por conducto ^ esta Corporación, según establece el articulo 228 de tan citado Décreto de
Ordenación de las Haciendas Locales. ‘ , , , „ , i

El resumen de las opétaciones propuestas,*es el que se detalla por capítulos y artículos en el estado siguien ■

Artículo. Partid*

-- ,■ ■ ■;. ‘'. .' ..

. Se transfieren

• ' CAPtTULO XIa-OBRAS PÚBLICAS Y EblFICIOS PROVINCIALES '-5-;T ^

419

Reparación y coriservación'dé carfeterds provinciales. , ~

Para reparación de çanipteras provinciales. ...........•••.•••,••••• f'*'« »....... y .^......... 676;63M^,

CAPÍTULO XIU—Traspáso pE obras y servicios Públicos . ' . .

Obras y servicios públicos concertados. .

426 
„ 42?;

. 428

Para dotar de alímbrad»'públlco alos Ayuntamientos, que no lo tengan............;...
Para dotar de un servicio, de incendios, a los Ayuntamientos que no lo tengajj ya 

establecido.'...,i...................................... .-,.'...•.........,........ i... •^. .••. .••«
Para dotár los servlGios^de cooperación provincial .a los servicios municipales..........

60.000,00

275.000,00 ' 
^50.000,00

z - "Total. ; .1.561.638,42

3.692

Aírtículo ’ .CONCEPTOS' '
L -• 

HablUtacloñes Suplementos Artículos' , ■ Capítulos

- CAPÍTULO L-OBLIGACIÓNES GENERALES

3° Dey das............ ,>... Ï ...............■...•...,...,.■. 29,938,42 -29.938,42
5.° Pehsiónes. .... ¡.. ------------ 

Suscrípeiohés .. .-------..'.•..............■...............?.. ..^............
11.500,QÓ
2.500.00

11.500,00
2.590,00 43:938,42

• ♦- ■
CAPÍTULO IL—Representación provincial'

' l.° ' De la Diputación y Comisión..’: .•... X ....... . - -- ------- ........;.• 20.000,00 '20.000.00 ' 20.000.00

CAPÍTULO VL—Personal .y material 6e la diputación

1.° De las oficinas . Z ...?...,'..,;.-......................................................... - 12'000.00. 26.20b.00 38.200,00
2,° De los Éstablécimientos .........’•'....•• i • - > 87.000.00 ' 87:000,00

■'4.° Gastoá generales..........•.. ............. ..,...'.......■....-...,........... 5.000,00. 37.000.00, 42.000,00 ' 1^.200,00

CAPÍTULO VIII.--Benéficencia

-2.° Maternidad y expósitos.........j ..>•. ............  ......-..} '' 12.000.00- • .y. 000.00^
3.° .Hospitalización de eriférmos’?------ ...Z........:................... .  ......^.. , 82.000,00 ^2,000,00

■ 4.° ■ Huérfanos y desamparados .>.’.................. . ........................................ .. .560 000,00 ^60.000,00
. 5.° instituto Psiquiátrico Provincial.'. • 617.500,00 . ^17.500.00 1.271.500.00

CfAPÍTúLO IX.^ÁsiéTK'íciAsqciAL-'^,,. ' ; _

' 3,” Obligaciones impuestas por las leyes .*...:............. . ... .... ..x.... • • 14.000,00 14.000.00 . 14;O0O.0()

CAPÍTULO XV.-Crédito PROVINCIAL • , „

Único Operaciones de crédito provincial . j,. ,.........••.•.• .............. .y. "25.000,00 ' 25.000.00 25.000.00

CAPÍTÜLO-XVIIL—IMPREVISTOS ; ’ ■ - b L . . - / :

1.°' Para los servicios no comprendidos eh eTPresupuesto . . :,. . . . .-. 20.0ÓÓ.Ó0 20.000.00 ¿20.000,00

. ° ; tOTALtó. . ... q . -Z". ....... ; .4-'.. . ..'..; 46.'938.42’ ‘1.514.700,00 1:541.638,42
----- ----- :--- ;-- --

. Valladolid, 12* de noviembre de 1948-.— El presidente, Juan Represa de León. • ^
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12 de noviembre de 1948 3

^ umiÁTRAClON- DE
Juzgados de primera instancia 

. e instrucción '

‘ PALENCIA :
- ‘ » CÉDULÁ DE CITACIÓN

' Por la presente so cita y emplaza al 
^denunciado, un sujeto llamado Aquili
no, apodado'<Cachas Negras», que vivía 

i en el páramo de San Isidfp, ent?e la 
Cuesta, cerca, de la Fuente' de la Salud,' 
en Valladolid, •comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia, a fin de ser 

i oído como denunciado, en sumario que 
se sigue Con él número 34 de 1948, por 
Tóbo, bajo aperclbimíento je párarle los 
.perjulciOs^consiguientes. si no compa- 

Jece.. . - ’ ■
Falencia, 5 de noviembre -de 1948, —El 

secretario judlcl^L Gregorio Rodríguez.
. . 3.616*

por ehpueblo de Mediña del Campo, se 
han embargado las fincas dé los deudo
res siguientes;

Deudor, Ursiclnlo-Alagueró. -Débito. 
38;23 pesetas. '

Jierra a Charco del toro, de 1-16-00 
hectáreas;-linda NOrte, Claudio Monroy; ' 
Sur, Julita Luengo; Este, Francisco Díez ' 
Lorenzo, y Obste, sendero de,Dueñas.

Deudora, viuda de Nicolás Almete.- 
Débito, 26,23 pesetas.

Prado al pago del CástHlejo, de 58 
áreas: linda»Nojte, Cándida Fernández 
de la Devesa; Sur; término de El Cam
pillo; Este, José Aragón Yuste, y Oeste, 
Cándida Fernández de lá Deyesa.

Deudor, Aurelio Alonso.-Débito, 19.11 
■ peseta's. ’

Juzgados municipales •

VALLADOLID-NÚMERO 2
• 1 CÉDÚLA DE CITACIÓN- ■ '

El señor Juez municipal .del distrito 
número dos dejos de Valladolid, en' 
ípíovyencía dictada enæl día de la fecha 
•en el .juicio verbal de faltas seguido en 
éste Juzgado con el número 612 de 1948,- 
sobre. hurto, ha acordado, qae sé clte' 
por m^lo de la presente a Perpetua 
;«pbio González y Mercedes Martín Ro< 
ánguez, hoy en ignorado paradero, para 
■que el día 24 noviembre, y hora de 
las once freí nía de' su mañana, compa- 
Tézca en la Sala Atrdiéhcia de, este Juz- 
^gado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cefe- 
Í, juicio verbal de faltas, dé-
:0lendo veríficarlo. con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
7alerse, bajo aperçihlnilento de que si

Í°TP^’’®^*^ ^9 parará el perjuicio a 
^ue hubiere lugar en derechó, confórnae 
a los artículos 96,6 .y 971 de -la ley de 
s^njuici^miento criminal. ’ ' - .

P^J® que conste, y en inserción en el 
® • Oficial» jJe la provincia, expido 

presente eñ Vallado«lid, a veín- 
peve de octubre de. mil novecientos 

Olí Sa ^^ ^ ocho.—EF secretario,-Jesús

A ' 3.631

Tierra a Treslagares, de 58 áreas; linda 
Norte, María francisco Sampedro; Sur, 
Franéisco Zaera Florejs:'Este, Valeriano 
Benito, y Oeste, Rufino Cobos. ?
• Deudor^ herederos de Francisca Aton- 

so Bayón;—Débito, 150,M pesetas.
Vlña,,a las CaraballasT de 87 áreas;’ 

linda Norte, Francisca Alonso Bayón; 
Sur, Isidoro López Pérez: Este, Celedo- 

^nio García‘Lorenzo, y Oeste, Vicente 
Martíri Hurtado de.Mendoza^ ,

Deudor. Vicente Alonso ViilanuSva.— 
Débito, 37,34 pesfetas., , • ■

.Tierra al pago- de Papín, de 1-74-00 
hectáreas:.linda Norte, Luis Mota 'Na
vas: Sur, Carmen Arévalo Aristizabal; 
Este, Calixto Díez Alonso, y Oeste. Cle- 
m^nte Dávila Benito. .

Deudor, Agustín Alvarez.-Débito,1941 
pesetas.

Tierra a Valdevacas, de 58 áreas; linda 
Norte, Ladislao Cantalapiedra: Sur, sen
dero de las Carretas: Este. El Estado, y 

.■ Oeste,'Ladislao Cantalapiedrá.
Deudor, Gregorio Arévalo,— Débito,* 

23:90 pesetas. u
Tierra a la Sanjuana, de 29 áreas; lin

da Norte, sendero de la Perdiz;, Suf, tér
mino dé El CampiHó: Este, Julián Ma- 
yor, y Oeste, sendero de la Perdiz.

‘ Deudor, Cándido Arroyó, — Débito, » 
36,22 pesetas". ' .

Tierra « Papín,' de 1-16-00 hectáreas; i 
blinda Norte, Germán Rodríguez Diez: 
Sur-, Gregorio López Pérez; Este, Isidro 
Frías, y.Oésie, Andrés Serrano, \ •..
* Deudor, Genaro Arteaga Niçto.—Dé
bito, 47,78 pesetas.. .

Tierra'a Sabucos, de 1-43-00 J^ectáreas: 
linda Norte, sendero de Sabucos; Sur, 
José Moraleja Piniila: - Este. ;Neniesio 
Palacios García, y Oeste; Tomasa Pala
cios Matos. . '

Deudor, Serapio Avila, —Débito, 19,12

DIPUTACIÓN PROVENCIAL

I^ecaudación de Contribuciones 
^e la segunda zona de Medina 

? del Campó : ; • -

- ANUNCIO •

^^ expedienté de apremio que iris- 
ílrn^a ‘Jubitos de Contribución Rús- 

® a« presupuestó deí946 y siguientes.

^^®’^^® a’Papín, el Cereal, de 1-45-00 
hectáreas y el Erial, de 1-16-00 hectáreas; - 
linda Norte, Germán Arévalo: Sur, el 
Estado; Este, júlián Hernández; y Oesfe, * 
Calixto Díez Alonso^ '

Deudor, J'ósé Benito.-Débito, 100,98 
, pesetas. ;

Tierra a los Chatlnos, de 1-01-50 hec- 
táreas; linda Norte, elEstádo; Suj, Do-' ', 
rote/) Ruiz Velasco: Este, ,el Estádo,-y 
Oeste, Benito Sáez Crespo. ,

Deudora, Victoria Benito Díez.-Dé- ? 
bito,\377,82 pes'etas. -

.Tierra a. Valdevacas, de 4-46-Oa hectá
reas; linda Norte, Bernardino Fraile; Sur, 
Ladislao Cantalafiiedra Ampudia: Esté, 
Francisco del Çozo, y Oeste, sendero de , 
las Carretas, . ‘

Deudor,- heréderos de Andrés Beria- ' 
nas, — Débito, 57,34 pesetas. .

► Tierrá al Palvillo, d^ 87 áreas: linda 
Norte, Jqan Pimentel Velarde: Sur, here
deros de Andrés Berlanas: Este, Juan 
Pimentel Velarde, y Oeste, Nazario Lla- ' 
nos Llanos. . > '

Deudor, Lino Dragado Nieto.-I>ébito. '- 
23,'90 pesetas.'' *

Tierra a los Llanos, dé 72,50 áreas; * 
linda Norte, Concepción .Fernández; ‘ ' 
Sur, el Municipio: Este, .Antonina, G1- ' 
jaldo Fernández, y Oestg, el Estado. •

Deudor, herederos de Manuel Bravo. - 
Débito, 47,84 pesfetas. :'♦
' Tierra a la Cascajera, deT-45-00 hectá
reas: linda Norte, Juan Ruíz1^artín:,Sur, 
Gregorio Carrascal; Este, el Ayuntamien
to, y Oeste, término dé Rueda - •

Deudor, Eugenio Carrascal,— Débito, ’ 
. 100,94'pesetas. . ? ,

Tiérra a la Cascajera, de 3-48-00. hectá- . 
reas; linda Norte, herederos de Manuel 
Bravo: Sur, sendero dé Papín: Este, Ca< 
talína'Nieto Llanos, y Oe84<, término* 

- mudicípal de Rueda. ■ " . ;
■ Deudor, hérederos de Flófa Gasado,— 

Débito, 23,90 pesetas. . Ir '
i Tierra a la Cuesta del Aire/érial, de • • 

2-90-00 hectáreas; línda_^or todos los 
. aires, con dueños desconocidos. < '

■Deudor, herederos dé Ramón Canto^.
Débito, 38,98 pesetas.:

Tierra a la Huerta, de'58. áreas; linda , 
Norte, Dolores ^* Isabel González: Sur,•- 

, Pedro LámbascReguero: Este, Francisco 
Zaera Flóres,/y Qeste, José Español de .‘ 

. Villasante. 7 \
Deudor, TMariáno Crespo Alvarez. —. 

i Débito, 19,10 pesetas. * ' ^ '
i j Tierra-a Papín, de 58,áreas; linífá Nor- 

’Momió:F5^¿Mü¡"üié:váí^tíñ'dé‘í i’i.l'Sí Ksb!"^'V^S"" López^Pé-

pesetas.'
S Tierra a- las Lastiras, -de 58 árcasj^Unda"
Norte, Mariano García Martín: Sur, Elias

Deudor,-Félix Ballesteros.-í-Débito, 
92,60 pesetas. *

Tierra a la Cascajera, 'de 3-19-00 áreas; 
linda, Norte, Marian ó; Benito Rico; Sur,. 
Julio Maldonado; Este, • herederos, de, 
Manuel San José Pérez, y Oéstç, Valerio 
Pierhavieja Díez. .

D.éudora, Fílómená Bayón. ^Débito, 
239,82 pesetas.

Tierra a Valdevacas, de 6-38-00 hectá
reas;.linda Norte, F^Hx Ballesteros; Sur, 
Félix Gimeno Bayón; Este, Emilia Mal- 

- donado y Ogste, Cándido CJem^nte, ’
Deudor, Blas Bénito.—Débito, 57,34' 

pesetas.

Deudor, Rufino Cobos. —Délíito, 19,^0 
pesetas, * - . ' -

Tierra, a Traslagares', de 58 áreas; lindé - 
Norte, Fernanda Maldonado; Sor, Fran-. . 
cisco Zaera Flores; Este, Autelíp Alon-' 

; so, y Oeste, Táfsilo dé Reniiro. . \ -
Deudor, Jesús Colorado Sanz,—Débi- 

,,to, 88,97 pésetas.
" Pinar albar, a las Arroyadas, dé 58 
áreas; linda Norte, Cle,jaiente Fernández, 
S. A.; Sur, cañada de; las Salinas: Este, 
el Estado, y Oes;te, Clemente Fernández,

Deudor, Auspició Coiiilla, — Débito, .
38,22 pesetas. -

Tierra a los Chatlnos, del-16-00 hectá-
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4 j[2 dé noviembre de 1948

reas; líndaÑofte,"María Luz Martín;-Sur,: 
Petra Rodríguez Rodríguez; Este, Se- - 

' gundo de la Calle Gervás; y Oestes Maríá 
Sáfiz Crespo»

Deudor, Víctor Cotulla.-Débito 130,60 
pesetas. .

Tierra, al Calvillo, de 4-50-00 áreas; 
linda Norte. Juan Pimentel Velarde: Sur 
y Este, el;Estado, y Oeste/sendero de la 
Guesta del Conejo. '

Deudor, Gabino'Cruz Vega.—Débito, 
38,23^pèsetas. ' '

• Tierra a Cuatro Rayas, de 1-16-00 hec
táreas; linda Norte, . Juaft-Moro Rpdrí- .. 
guez¡ Suf,.Jos^ Más_del.Rivero: Este, Ju
lián Madrigal Díez.,’ y Oeste, sendero del 

- Majueló., •
_ Deudor; Mario Diez,—Débito, 63,34 

pesetas. - "
Tierra a, Papín, de 1-74-00 hectáreas;, 

/ linda Norte, Santiago Rodríguez; Sur, 
■ Máximo Crespo Alvaréz; Este, Cafiadá, 

, o camino viejo de Rueda, y Oeste, Igna
cio Sampedro. ' . . ‘ '

Deudor, Miguel- Díez:—Débito, 84,83
pesetas. . • . '

Tierra a Valdevacas', de'4-35-00 áreas; 
linda Norte, Saturio Mogrovejo,; Sur, 
Cándido Jim_eno Bayón, y Oeste, Cañada 

. o camino viejo de Rueda.
Deudor, Emilio Díez, Galán.—Débito, 

24,44 pesetas.
Tierra a Valdevacas, de 72-50 áreas; 

linda.Norte, Samuel Monsalve: Sur, sen-, 
. dero..del Majuela: Este, camino de Cues

ta Cavada, y Oeste, Antonina Giraldo.: 
' Deudor, Ftariefseo Domínguez.—^- 
bito, 51,25 pesetas.

Tierra a prado Hondo, de 58,43 áreas;, 
linda Norte,-'carretera a Villaverde; Sur;. 
Isabel ¿Hernández; Este, Pedro Zaera 
León, y Geste, Francisco Rodríguez 

•Pozo.- ' ’ ~ . 
Deudor, don Fernando Domíngúez 

López.—Débito, 47,80 pesetas.. '
Tierra a'Lagunillas, de 1-45-00’hectá-^ 

reas,: liúda Norte, -Antonina Giraldo; 
Sur, herederos’de Francisco Heras: Este,
Modesto Hérnández, y Geste,'Antonina i Clemente Fernández, S. A., y Gesté, Má- 
,Giraldo Fernández. ' riano Fernández Molón

Deudor? Marcos García Martin.—.Dé-, 
i hito, 37,05 pesetas. , -
t- Tierra a los Ghotinos, del46-00 hec-_ 

táreas:''liiida Norte, Petfa Rodríguez;' 
Surj Valeriano, Grtiz Pérez: Este, carre- 

■ téra dé La Seca, y Geste, Severiano Sáez 
i Grespó.. - ‘ .
i Deudor,-Mariano García Martín, —Dé

bito, 31,85-pèsetas..
ÍTierra-á Las Lastras, de 97.-15 áreas: 

Jinda Norte, Clemente Fernández: Sur, 
-Serapio Avila;' Este, Dionisia Lambas y 

< Geste,“Sendero de-Las "Lastras,' 
| , Deudor, Miguel García Sóbrino.—Ré- 
'-hito, 23,90 pesetas,
i ’ Tierra a Los Llanos,.^-de 72^50 áreas;. 
1 linda Norte, camino de San Andrés; Sur, 
j camino del Pinar Alto; Este,-crucé de 
j caminos dichos,'-y Geste, Blas Pérez

. . Déudor, Ántphio Espartero.-^Débito,
4,78 pesetas. , .,

Tierra erial a Papín, de58 áreas; linda 
Norte, sendero dé'Papín: Sur, Andrés 
Labajo, Este,*Deogracias' Sanz Martín, y 
Oeste, Julio Maldonado '

_ Deudor,- Isidoro Espartero.—Débito, 
55,'64.pesetas. '

Tierra a los Rosales, de 1*45-00 hectá- 
- reas: linda Norte. Marcelo Lorenzo Pla- 
- za: Sur, Serápio Frías Beneite; Este; Va

leriano Moro Sámpedror y Oeste, Fer
nando Maldarradd Llanos,
. Deudor, Angel, José y Enrique Estrada 
Reguero.—Débito, 350,31 peSétas.

Tierra a*la Revuelta, de 9-28-00 heefá-, 
' reas; linda Norte, Gilda- Velasco: Sur, 

María Angeles Sánchez Toledo: Este, 
• carretera Madrid Coruña, y Geste,'cami- Melgar. ,

j 1 , Deudor. Hermenegildo Garrido Herré*no del Gimo. j ró.-Débito. 110,07 pesetas/^ *
Deudor, herederos de Sixto Fernán- j .Tierra al sendero de Sampedro, de

dez.—Débito, 92,56 pesetas. ' ' .
Tierra a Cuesta Cavada, de ■2-.03-00'.

hectáreas; linda Norte, Federico Hilario 
Campo: Sur, María Gimeno Bayón; Esté, 
Federico Hilario Campo, y Oeste, Mario 
Díez. . . Í '

Deudor, Benito Fernández Alvarez.— '
-Débito, 84,18 pe'setas. '

• Tierra a Pinar Pardal, de 2-90-00 hec-

táreas:' linda Norte, camino del Roman
cero: Suri José Serrano Monsalve: Este, 
camino del Pozo, y Geste, Mariano'Ruiz 
Rodríguez. ,

Deudor, herèdéros de'Andrea Fernán
dez’Herrero,—Débito, 237,19 pesetas;

Tierra à Buenavista, de 3-19-00 hectá- 
«reas; linda Norte, Andrea Fernández; 
Sur, Társílo de Remiro, Este, senderó de. 
Dueñas y camino de Búenavísta y Çeste, 
Félix Poez Pariente. • '

Deudor, Pedro Fernández León.—-Dé
bito, 151,49 pesetas. \

Tierra a la Mósquflla, dé 5-22 áreas; 
linda Norte,-José Velasco Gil: Sur, Maj'- 
celino Regüéro. Gallego; Estey' Esteban 
Santos San José, y Oeste, Rafael Gay 
tiernández. ' , '

Deudor, Bernardino Fraile,— Débito, 
75,76 pesetas. , ? ■ ■

TiefrS a Valdecasas, de 1-45-00 hectá-' 
reas: linda Norte, Gregorio Macia; Shr, 

•’Bernardino Fraile: Este, Felipe Pérez 
| - Iberoy y-Óeste, sendero de-las .Carretas,
L Deudor, Bernardo’ Fraile. — Débito,'

43,92 pesetas. : /
■Tierra a la Cascajera, de 1-30-50 hectá

reas'; linda Norte, término de Rueda; , 
Sur,.. Mariano Benito Ricó; Este, hijos 

’ de Fernanda.Maldonado, y Oeste, Pilar 
Jimenó Fernández. ; . 

Deudora, Obdulia Frías. — Débito, 19,19 
pesetas. . , ♦ •

Tierrq al Judío, de 58 áreas; linda Nor
te, Vicenta Badalo: Sur, Román López ■ 
Matos: Este, Hígíiílói Hernández-García, 
y Geste, ej Estadó. , - 

Deudora,- Toribia Frutos Serrano,— . 
Débito, 36,23 pesetas,.^ ,

Tierra al pago Papín, de 1-16-00 hectá
reas; linda Norte, Mario Díez: Sur, Lu
crecia Moro-López; Este, cañada; cami
no viejo de Rueda, y Oeste, Mariano 
Crespo Alvarez. — _
' Deudor, J[uan García.—Débito, 33,45 

pesetas. . /
Tierra a las Caraballas, de 1-01-50 hec- 

táréas:- linda Norte, Arturo Hanianot 
"Sur, Daniel Lambas Rodríguez; Este, 

- 2^32'00 hectáreas^ Jinda prof todos los 
aires, con dueños desconocidos. . 

tleudor, Antolín GonZáJez. —DébJtó¡ 
43,00 pesetas. ' , ' .

Tierra a Tras San Cristóbal, de 1-30-50 
hectáreas; linda Norte, Mariano Santos; 
Sur, Esteban. Santos San José; Este, Pe
dro Venancio Calle, y Oeste,TPedro Due
ñas García,

-Deudor, jAnselmo González. Hurtado/ 
Débito, 60.44 pesetas. ; " ' - -

Tierra a Lás Negras, de 87 áreas; linda 
Norte..Felipe Sanz-Sarabia: Sur, Balta/ 
sa.i^Gutiérrez; Esté, F. C. a Avila,,,yj 
Geste, Jesús Guerrero López.., < 

Deudor, Francisco Gutiérrez.—Débito/ 
38,22 pesetas. • :
' Tierra a La Escopeta, dé 29 áreas; linda ; 
Norte, Eugenio Sanz González: Sur, ca-‘j 
mino de Gomeznarró; Este,. Urbano' 
Sanz González,./ Geste, Presentación^ 
Taramona. 1 . .i 

Deudor,’Plácido Gutiérrez Garcíá,~ 
Débito, 19,11 pesetas. /

Tierra a Prado Mercados, de 58 áreas; 
linda Norte, Francisco Zatra Flore’s: Sut, 
Agapito Galinda Laza: Esté', Socono. 
Hernández Bartolomé, 'y Oeste, Angel 

"Carmona Calderón. .
Deudor, Marcelo Heras Sanz.-Débito, 

. 23,90 pesétas. ’ - • - _
'Tiérrá al senderó del Pinal Alto,.dé; 

72-50 áreas; linda Norte; Francisco Gai- 
eía Bernal: Sur, caminó del Pinar Alto; 
Este, herederos de Francisco Heras, y 
Oeste,~Austruberta-Santos Lloren te.

■ Deúdor,'CarmelifáS?:DescaÍzas.—Dé.bl- 
to, 15,63 pesetas. ■
. Tierra á Lagunillas, de 29 áreas; linda. 

Norte,* Graciano del Pozo; Sur, Anto
nina- Giraldo: Este, Mariano Santos. 
Hérnándéz: Oeste, Clemente Fernán-' 
’dez, S, A. ; . /
- Deudor, .Hernández. Cobos.—Débito,' 
69,28.pesetas.- . ■ . '

Tíerra eríal a La Revuelta, de 8-41-00’ 
héctáreas; linda Norte, Santiago Rodri
guez Monsalve: Este, Cándido Gallego- 
Gil, y Oeste Julio Mota.

Deudor; Julián Hérnández*Orrasco..•=' 
Débito, 58»17 pesetas.

Tierra a Valdevacas, de 1-16-09 hectá
reas; linda Norte, Cándido Clémente:: 
Sur, ef mismo: Est.e, Jesús Pérez, y Oes- 
fe, Bernardino Fraile.

Deudora, viuda de Santiago. Hernán-: 
dez.--^Débito, 35,'68 pesetas. . ; 

Tierra a’ Trasíagar, dé 1-60-80''hectá
reas; linda Norte, Demetrio Velasco Va
quero; Sur, Francisco Zaera Flore's*, Este; 
Emiliano Hernández Bartolomé, y Oes
te, Luis Gil Perrin. - *

, Deudor, Bautista* Herrero. -^ Débito,.. 
8,37 pesetas.

Tiétra erial a Jamachos, de 1-01-50 héc-j 
táreas; linda Norte, Isidoro Espartefo; 

. Sur, Juana Zaera Flores; Este, camino del 
Olmo, y Oeste* Juana Zaera Fernández. 

Deudor, Federico* Hilario .Campo.- 
Débito, 10,0,98 pesetas. .

Tierra a Cuesta" Cavada, de 3-48-0(1' 
hectáreas; linda Norte, camino de Cues
ta Cavada;-Sur, María Jimeno Bayóni 
Este, camino de Cuesta Cavada 'y Qes- 
té, herederos de Juan Luís Djez.^

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o dd’las personas que hs* 
representen, se les—notifica “por el pí^' 

■ sente el embargo practicado, y_ se les 
requiere para que,.dentro de los ocho 
días siguientes,, se personen en el expe' 
diénte pof si o por medio de. represen/: 
tan.te: previniéndoles’que, de no verifio 
carlo, - continuará el expediente én re- 
béltiía, sin intentar otras notificaciones, 
conforme, previene el ártícu.lo 154 del 
Estatuto de Recaudación.

Mediria del Campo, 28 de agosto de 
1948.—'El recaudador, Cándido Alvarez,

2.62^1

impfenia de 1% Diputación proviacl»!
..ï
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